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Al procederse a la revisión de los documentos a los que la parte demandante prodiga virtualidad ejecutiva, 

observa el Despacho que el mismo no reúne integralmente las exigencias contempladas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, lo que impide ponderarlo probatoriamente para los efectos pretensos y al paso, obstaculiza su 

consideración como título ejecutivo. 

 

En efecto, se tiene que el título ejecutivo debe reunir en forma acumulativa ciertas exigencias de carácter 

formal y de cariz material: las formales, constituidas por su procedencia y autenticidad; y las materiales, por su claridad, 

expresividad y exigibilidad. 

 

Preceptúa la norma en comento que “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba 

contra él, (…)” (Se resaltó). 

 

En el caso que ahora se revisa, los documentos aportados como fuente de recaudo, lo constituyen las letras 

de cambio Nos. 01 y 02 [Ind. Exp. Electrónico Fl. 3 002DemandaAnexos], las cuales carecen del requisito de 

exigibilidad habida cuenta que en dichos documentos no se hizo referencia a la fecha de vencimiento de las 

obligaciones. 

 

Por lo anterior, no es posible librar la orden de pago pretendida por el actor por no reunir las exigencias 

ordenadas en el artículo 422 del Código General del Proceso, para llegar a constituir título ejecutivo. En consecuencia, 

el Juzgado, Resuelve: 

 

PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO. HÁGASE ENTREGA de la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de 

desglose, PREVIAS las constancias de rigor en los libros respectivos. 

 

TERCERO. Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 030 de 19 de mayo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


